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IXPORT¡\'CION'DEPRODUCTOS .
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22 34,94 51,40 34,94 51,40

23 99,40 6,40

24.1 29,60 6,93 35,5 1,40
>--.

24.2 35,S 1, .40

b) El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
Hoja de Detalle. por cada producto exportado las composiciones
de las matenas primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especIfi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancías previamente lmportadcls o
Clue en su compensación se Importen posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de
Detalle.

Quinto.-R3ferente a esta ampliación, en el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria y devolución de derechos,
185 exportaciones que' se hayan efectuado desde el 22 de sep-

tiembre de 1983 hasta la aludida fecha de publicación 811 el
..Boletín Oficial del Estado.. (a partir de su publicación sola
mente en Admisión Temporal)~ podrán aoogerse también a los
beneficios coTrGSpondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencIa de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la refe_rencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones los plazos seiialados en el arUcu·
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de su publ1
cación de esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado•.

Sexto.--Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden de 1 de febrero de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 30 de Julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la empresa ..A. Bianchini Ingeniero, So
ciedad Anónima.. , soltcitanao el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambrón, lingote
de cinc y PVC. y la exportación de alambrón, telas y enrejados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaolón, ha resuelto:

Prtmero.-Seautoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la Firma .A. Bianchini Ingeniero, S. A.•, con
domicilio en Gran Via, 8, Montornés del Vallés (Barcelona), y
NIF, A-06-00131'.

19963 ORDEN de 30 de lulio de 1984 por la Que se auto·
riza a la firma ..A. Biancnini Ingeniero, S. A .•, el
régimen de trdfico de perf~ccionamientoactivo para
la importación de alambrón, lingote de cinc :v PVC
:v la exportactón de alambres, telas y enrejados.

Segunqo.-Las mercancías a importar son:

1.0 Ale.mbrón de hierro o acero, no especial, calidad 5AE
1008, laminado.1 en caliente, en rollos de S a 7,5 mililnetros de
diámetro, de la P. E. 73.10.11.2.

2. 0 Lingote de cinc electroUtioo, 99,95 por 100 Zn, de la po-
sición estadística 79.01.11. .

3.o Policloruro de vinilo (PVCJ, en granza pltl.stificado, color
natura! (composición centesimal: resina PVC¡ 67 por 100 plas
tificante: 23 por 100, este.bilizante, y cargas, 10 por 100), de la
P. E. 39.02.41.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Alambrea de acero no especial:

1.1 Revestidos de olnc, de 0,8 & 4,4 milimetros de diámetro
de la P. E. 73.14.41.2.
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1.1.1 Con un contenido normal de clnc, 1,89 por 100.
1.1.a Con un contenido reforzado de cinc, 5,10 por 100.

I.a Revestidos de clnc y plastificados con PVC [Zn, 1.89
por lOO, PVC 14,163 por 100), de 0,8 a 4,4 millmetros de diáme
tro de la P. E. 73.14.45.2.

11. Telas metálicas enrejados.

11.1 De simple torsión.

11.1.1 De otras mallas, con revestimientos de cinc. de la
P. E. 7327.91.

lI.l.l.i Revestimiento norma' de cinc 11.89 por 1001.
11.1.1.2 Revestimiento reforzado de cinc (5,10 por 1001.

11.1.a De otras mallas, de la P. E. 73.27.95, revestidos de cinc
y plastificadas con PVC (Zn 1,89 por 100 y PVC 14.163 por 100).

lI.a De triple torsión.

lI.a.1 De mallas hexagonales, con revestimiento de cinc de
la P, E. 73.27.41.

na.1.1 RevestimIento normaJ de clne 11,89 por 1001.
lI.a.l.a Revestimiento reforzado de cinc (5,10 por 1001.
lI.a.2 De mallas hexagonales de la P. E. 73.27.49, revestidas

de cinc y plastificadas con PVC (Zn 1,89 por 100 y PVC 14,163
por 100).

m. Gavlone.. de la P. E. 73.40.98.4.

111.1 Con revestimiento normal de cinc 11,69 por 100).
lILa Con revestimiento reforzado de cinc (5,10 por 100).
1II.3 Revestidos de cinc y plastificados con PVC [Zn 1 69

por 100 Y PVC 14,163 por 100).

Cuarto.-A efectos contables se estabiecen los siguientes,

al Por cada 100 kilogramos del producto exportado, se da
tarán en cuenta de admisIón temporal O se podrán importar
COn franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran~

celarias. según el sistema a que se acojan los interesados:

- En la exportación del producto 1.1.1, 102,03 kilogramos de
la mercancía 1, y 2,40 kilogramos de la mercancfa a.

- En la exportación del producto 1.1.2, 98,7 kilogramo. de
la mercancla 1, y 6,47 kilogramos de la mercancla 2.

- En la exportación del producto 1.2. 87,3 kilogramos de la
mercancla 1, 2,4 kilogramos de la mercancía 2, y 16,12 kilogra
mos de la mercancía 3.

- En la exportación del producto 11.1.1.1. 105.24 kilogramos
de la mercancía 1, y 3,4 kilogramos de la mercancla !.

- En la exportación del producto IU.l.2, 101,80 kilogramos
de la mercancla 1, y 6.47 kilogramos de la mercancia 2.

- En la exportarlón del producto II.1.2, 90,05 kilogramos de'
la mercencía 1, 2,40 kilogramos de la mercancla 2 y 16,12
kilogramos de la mercancía 3. .

- En la exportación del producto 11.2.1.1, 108,78 kilogramos
de la mercancía 1, y 2.40 kilogramos de la mercancía 2.

_ En la exportación del producto II.2.1.2, 105.20 kilogramos
de la mercancía 1, y 6.47 kilogramos de la mercancla 2.

_ En la exportación del producto II.a.2, 93,08 kilogramos de
la mercancla 1. a,4O kllogram"S de la mercancía a, y 16,12 ki
logramos de la mercancía 3.

- En la exportación del producto lIl.1. 11a,83 kilogramos de
la merce.ncía 1, y 2,40 kilogramos de la mercancía 2.

- En la exportación del producto lII.2, 109,13 kilogramos
de la mercancía 1. y 6.47 kilogramos de la mercancla a.

- En la exportación del producto 111.3, 96,54 kilogramos de
la mercancla 1. a.40 kilogramos de la mercancla 2, y 16,la ki
logramos de la mercancla 3.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen los sI
guientes:

Para 1a m ercande. h
- Cuando es utllizada en la elaboración de los productos 1.

el del 3,7'0 por 100. del cual el 1,60 oor 100 en concepto de
mermas, y el 2,15 por 100 restante, como subproductos, adeu
dables pvr la P. E. 73.00.59.

- Cuando es utilizada en la elaboración de los productos
11.1, el dsl 6,78 por lOO, del cual el 1,6 por lOO, en concepto de
mermag, y el 5,18 por 100 restante, como subproductos, adeu
dables por la P. E. 73.03.59.

- Cuando es utUlzada en la elaboración del producto lIl,
el ¡l~1 n1~.P1"em;,..1.99. t!..! ~ll! fl! !,'!'.l :'~!' !t.Xl; ..~ ,:,~~c ..:,~ '!..
mermas, y el 11,44 por 100 restante, como subproductos, adeu
dables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancla ; en concepto exclusivo de subproductos
adeudabIes por la P. 1'. 26.03.11: '

- Cuando es utilizada en la elaboracIón del producto con
revestimiento normal de cinc 11,69 por 100 en peso Zn) el del
21,25 por 100.

- Cuando es utilizada en la elaboración del producto con
revestimiento reforzado de cinc (5,10 por 100 en peso de Znl el
de 21,17 por 100.

P~ra ,la mercancía 3, cualquiera que sea el producto en cuya
fabncaclón se utilice, el del 12,14 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

el El interesado queda oblig6do a declarar en la documen
tacIón aduanera de exportación y por cada producto exportado
el porcentaje en peso, calidad, dImensiones, com posición y ca
racterísticas de. las primeras materias, realmente contenidas
en el producto exportado determinantes .del beneficio flscaJ, a
fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de
las comprobaciones qaeestime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detaJle.

dI Caso de que el interesado haga uso del sistema de re
posición COn franquicia aranCelaria, el Interesado hará constar
en las licencias o DD.- LL. que expidan [salvo que acompañen
a las mismas las correspondientes hoías de detalle) los oon·
cretos porcentajes de pérdidas con la debida diferenciación de
mermas y subproductos aplicables a las mercancías 1 y 2 que
serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para
la liquidación e in;p-eso por el concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado., debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelacIón a SU caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Minist.r1o
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de desUno de las exporta
ciones serán aqueHos con los que España mantiene asimismo
relaciones comercillJes normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
51 lo estima oportuno, aut.orizar exportaciones a los damAs
países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las dp-stinRdas al extranJero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sist~ma habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975. y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 197e.

En el sistema de !,f;!1o'lsidón con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la facha de }p.s exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen cf~l·echo las
exportaciones realizadAS podrán ser acumulads en todo o en
parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformadón o incorporación y expor
tación de las mercancías será de '5eis meses.

Octavo.-La opción del ,istema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la c::orrespondj'9nte declaración o licencia
de importación en la adrn isión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deb....án indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal d.e compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 15 de junio de 1984 basta la aludida
f'L> ....J..a. ..-IL> ~l1hH,.q,,...;nn oClon oClol ..Rnl",tin {)f¡,.¡"J 1'1 Al F..:tl'lnn. nnl'lrAn
acogerse también a los ooneficlos correspondience,. siempre

\ que se hayan hecho constar en la licencia de e~portaclón y
en la restante documentación aduanera de despacho la referen~

cla de estar en trámite su rerolución. Para estas exportaciones
los plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a con~

tarse des:!e la fecha de publicación de .sta Orden M el .Bole
tín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorlzacl~'n se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccIonamIento V que no esté contem-
pl~~i' ~JJ J~np,~~~R~eJ~)'1!~~n~~H~te.'1.'!"''p'o~"!a.!.',<;'~~'!ti~~,,9.:',~
se derIva de las siguIentes disposicIones,

- Decreto 1492/1975 (.Boletín OficIal del Estado. número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 f.Boletín OficIal del Estado. número 282).
- Orden del MInIsterio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boietín Oficial del Estado- número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1978 (.Boletín Oficial del Estad"" número 5.31.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 d'

marzo de 1976 (.Boletln Oficíal del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI régimen de trAfIco de perfeccIonamIento ,
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera ce
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tlnuac16n del que tenia la firma cA. Biallchini Ingeniero, Socie·
dad Anónima... según Orden del 6 de abril de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado. de 15 de lunio) y posteriores prórrogas y
modificacione.s. a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondIente Hoja de Detalle, S8 baya becho
del citado régiman ya ,caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
cación y dest:tIlvolvimlento de la presente autorización.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guard':l a V. 1. mucho..> años.
Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D., el Director general dE' Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E~portación

ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Metalgríifoca Malagueña, S. A .• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para La importación de hOJalata y la exportacl.Ón
de envases, tapas>, plaru:has de ;~ojalata,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el etpe·
diente promovido por la Empresa .Metajglafi~a Malaguf'ña.
Sociedad Anónima.. , solicitando prórroga del régimen de tn\Jico
de perfeccionamiento actIvo para la importación de hojalata y
la exportación de envases, tapas y planchas de bojalata, auto
rizado por Ordenes ministeriales de 12 de mayo de 1981 {·Bo
letin Oficial del Estado» del 12 de lunio de 19811.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto. .

Primero.-Prorrogar por cuatro meses a partir del 12 de
jlm~o de 19&4 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .. Metalgráfica Malagueña, S. A.a-, con domicilio en
Málaga-4, Camino Torre del RJo, 6 y NIF A-29002284.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de HI84.-P D., el DIrector genercll de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

I!mo ':ir Director general de Exportélclón.

ORDE:N de 30 de julio de 1984 por la que se mo
difica a la firma ..Talleres Sargcminn.ga, S. A .•. el
réglmen de tráf~co de perfeccionamiento activo pa-
ra la- importación de alambrim de acero y la ex
portación de tuercas y varillas roscadas de acero.

Broa Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el ex
pediente promovido por la Emprese. ..'la/JOres Sargaminaga, So
ciedad Anónima_ solicitando modificación del régimen de trA
fico de perfeccionamiento activo para l..l. importación de alaro
brón de acero y la exportación de tuercas y varillas roscadas
de aCero, autcrizado por Orden ministerial de 9 de mayo de 1984
(.. Boletín Oficial del Estado» del 23).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportElción. ha resuelto.

Modificar el régimen de trAfico de perfeccionamiento' activo
a la finna -Talleres Sargaminaga. S. A._. ('nn domicilio en ltu
rrigorri. sin numero, Arrig9rriaga (Vizcaya), y NIF A-48-140891,
en el sentido de:

Primero,-El apartado segundo corre::-'1ondiente a mercancías
a importar quedara como sigue:

1. Alambrón de acero especial sin a,'eación, calidad 38 T 32,
de 8 a 13 mm. de diámetro, de la P. E. 7:1.10.11.1.

2. Barrdos de acero especial sin aie6ción, de la misma ca
lidad, de 14 a 20 mm. de diámetro, de la' P. E 73.10.16.1.

3. Alambrón de acero no espedar, caliddd SAE 1010 Y 10
T 30 de 8 a 13 mm de diámetro, de la P. E. 73:10.11.2.

4. Barras de acero no especial. de la misma calidad, de
14 a 20 mm. de diámetro, de la P. E. 73 10.16.4,

Se$"undo.-En el apartado tercero, productos a exportar la
posicIón estadística correspondiente al punto primero es la
73.32.95 y la correspondiente al punto segundo es la 73.32.97.

Tercere.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
. el 23 de mayo de 1984 también f)OCIrán :...cogerse a los benefiCIOS

del sistema de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
er~ la liCencia de exportación y en la restante documentacion
adu8!1ara da desP;8cho la referencia de estar solicitada y en
trA.mlte de r~solucló~.Paraestas exportaciones, los plazos para
sohcitar la lmportaclón o devolUción, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la techa de publicación de este. Orden
en el ~Boletin Oficial del Estado•.

Cuarto.-Se manUenen en toda su integridad los restanlh
extremos de la Orden ministerial de 9 de mayo de 19H4 ("B\)
latin Oficial del Estado- del 23), que ahora se modifica.

Lo qUe comunJoo a V I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D., el Director g'.~n"ral d(

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporttlci6n.

19966 ORDEN de 1 de agostQ de 198'4 por la que se mo
difica a la firma ..Lemmerz Españ.ola, S. A.~, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de fleje de acero y planos
universales de acero )1 la exportación de ruedas,
llantas y disco8 metálicos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglflmentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Lemmerz Española, S. A.~.

solic!tando modificación del régimen de tráfico de perfer.cio
namIento activo para la importación de fleje de acaro y planos
universales de acero, y la exportación de ruadas, llantas y discos
metálicos, autorizado por Ordenes ministeriales de 1 de febrero
de 198~ (.. Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzol y prórroga
postenor.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Fxportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la finna .Lemmerz Española, S. A.», con domicilio en Man
resa <Barcelona), carretera San Juan Torruella y NIF A 08020281
en el sentido de: '

Primero.-Quedar el punto 1. del apartado segundo, rela
tivo a las mercancías de importación, como sigue:

1 Fleje de acero laminado en caliente decapado y aceitado.
calidades St-37-2, Unión Q36 {Q36-STE-380l y Perform 380W (para
el disco) y RST W23 (para la ll~nta) de espesor de 2 a 6 mUí
metros y anchura de 100 a 500 milímetros, P. E. 73.12.19.

Segundo.-Incluir en el apartado tercero. relativo a los pro·
duetos de exportación, los siguientes.

IX. Referencia 51.13.258, para rueda 1301·1. de 2.014 ,kilo
gramos, peso neto.

X. Referencia 51.13.228, para ruedas 1301-2 y 1306,3, de 2800
kilogramos. peso neto.

XI. Referencia 51.13.238, para rueda 1308-3, de 3,025 kilo
gramos, peso neto.

XII. Referencia 51.14.080, para rueda 1450, de 3,940 kilogra
mas. peso neto.

XIII. Referencia 51.13.238, para rueda 1308-4 y 1-312·4, de
3.285 kilogramos, peso neto.

1 ercero.-Los módulos contables para la presente amp!lli
ción son los siguientes.

al Como cantidades a tener en cuenta para la detormi
nación del beneficio fiscal, y por cada cien discos que exporten.
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán Importar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance
larios. según el sistema a que se acojan los interesados, las
siguientes.

Para el producto IX: 226 kilogramos.
Para el producto X: :]76 kilogramos.
Para el producto XI: 3Il8 kilogramos.
Para el producto XII: 485 kilogramos.
Para el producto XIII. 430 kilogramos

siempre de la mercancía 1.

bl Como porcentajes de pérdldas y en con:2pt'Ü excluc;:v0 di'
subproductos, adeudables por la P E 7300.59, los SigUIP,llt.eC;,

En la exportación del producto IX el 10,88 por 100.
En la exportación del producto X el 25,53 por lOO.
En la exportación del producto XI el 23,99 por 100
En la exportación del producto XII el 18.76 por 100
En la exportación del producto XIII el 24,07 por 100

Cuarto.-La modificación del apartado primero. tendrá retrOrH
tividad desde el14 de lebrero de 1004.

Las del apartado segundo, fueron ya exportados por AdmIsión
Temporal Simplificada.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 (·Bo
letín Oficial del Estado.. de 1 de marzo) que ahora se modifiC<I
se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 1 de agosto de 1ge4.-P. D., el Director general de

E:xportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de ExportaCión.


